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Informes Reuniones Senado Agosto 2019- Junio 2020 – Senadora Margarita Santiago Rosario 

La representante de Junta Universitaria, Senadora Lizandra Torres, presenta un informe por separado 

 
Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves, 5 de septiembre de 2019 
   

I. Informe Rectora Interina 
 
1. Se trajo a la atención que este año JA aprobó el presupuesto sin presentárselo antes al SA como 

establece la CERT. 13 SA, 2018-19. Se acordó que para el futuro se presentará al SA el 
presupuesto en la reunión de mayo con la distribución y proyecciones en la parte académica. 
 

2. En términos de contrataciones docentes se cuenta con  37 contratos a tiempo completo, 35 de 
10 meses y 2 a 4.5 meses.  

 

II. Informe representantes JA 
 
1. Informe reunión 10 de junio de 2019 – el SA había solicitado que los representantes de JA 

solicitaran los criterios utilizados para denegar una permanencia por méritos excepcionales a un 
docente y se preguntó porqué no avalaron la recomendación de pares del Comité de personal 
Departamental y del Institucional. La decana Torres le solicitaría al comité de personal de la 
facultad los criterios de méritos excepcionales para futuros casos. 
 

2. Informe reunión del 17 de julio de 2019 – Se aprobó el presupuesto 2019-20, el cual se discutirá  
en la reunión de claustro del 10 de septiembre de 2019. 

 

3. El costo de $15 por crédito cobrado en la UNEX se utilizará para apoyo a estudiantes como 
fortalecer tutorías y lo recaudado en cursos de educación a distancia se reservará para el 
Proyecto de Educación a Distancia. 
 

 
III. Plan Operacional del SA 2018-19 con los logros 

 
Se aprobó el Plan operacional del SA con los logros del 2018-19 según informaron las comisiones 
en sus informes de logros en mayo 2019. 
 

IV. Informe de progreso de la Comisión Multisectorial de Reforma Universitaria 
 
1. Realizaron una presentación al caucus de docentes en la reunión de JU del 4 de septiembre de 

2019, incluyendo las enmiendas que se proponen a la ley, las cuales elevarían a los  Senados 
Académicos para su discusión. 
 

2. Esperan tener las enmiendas a la ley completas para el 18 de septiembre y  se acordó realizar 
una reunión extraordinaria el 3 de octubre para discutir las recomendaciones de los senadores. 

 

3. Se solicitó a la rectora que en las próximas reuniones de facultad y de empleados no docentes 
se llenen las vacantes de la CMRU. 

 
V. Informe del Comité de Currículo de la Facultad  

 
1. Se cuestionó sobre la directriz de que los prontuarios estén en Inglés. La decana verificará si 

para los cursos que son sistémicos se pueden utilizar los que ya están traducidos. 
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2. Se preguntó por la cantidad de cursos creados de francés y contestaron que son creados por 
solicitud de los estudiantes y en vías a hacer una concentración menor de frances. 

 
 

VI. Se aprobó la composición de las Comisiones Permanentes del  Senado Académico para el año 
académico 2019-2020, Junta Administrativa, Junta Universitaria y otros comités: 

 
1. Comisión de Asuntos Académicos: Margarita Santiago Rosario, William Ríos Vázquez, Aixa León 

Noguera,  Christian Roig Laboy,  Corali Pagán González e Irmannette Torres Lugo 
 

2. Comisión de Asuntos Claustrales:Raúl Castro Santiago, Víctor Pantojas Rodríguez, Carmen L. Quiroga, 
Edwin J. Flores Torres,  Jorge M. Fuster Rivera,  Eduardo Amaro Santiago e Irmannette Torres Lugo 

 
3. Comisión de Asuntos Estudiantiles:  Carilú Pérez Caraballo, Carlos Marrero Rodríguez, Leonardo 

Rosario Cruz,  Christian Roig Laboy,  Irmannette Torres Lugo y  Eleric Rivera Morales 
 

4. Comisión de Ley y Reglamento: David Lizardi Sierra,  Lizandra Torres Martínez, Richard Santini López , 
Irmannette Torres Lugo, Ismael Quiles Aponte y  Eleric Rivera Morales 

 
5. Comisión de Agenda:  Margarita Santiago Rosario,  Lizandra Torres Martínez,  Leonardo Rosario Cruz,  

Glorivee Rosario Pérez y  Katherine Vázquez Rivera  
 

6. Junta Administrativa:  Ángel Rodríguez Rivera y  Raúl Castro Santiago, alternos William Ríos Vázquez  y 
Aixa León Noguera (rep. Biblioteca)  

 
7. Junta Universitaria: Lizandra Torres y Alterna Carilú Pérez Caraballo 

 
8. Comité ad hoc evaluación del rector y de los decanos:  Miguel A. Fornerín Cedeño, Grisel Muñoz 

Marrero,  Errol Montes Pizarro, Edwin J. Flores Torres, Fidel Escalante Claudio, Enid Rios Rivera y 
Leonardo Rosario Cruz  

 
9. Comité de Apelación Calificaciones: William Ríos Vázquez,  Ángel Rodríguez(alterno), Corali Pagán 

González y  Charlie Mercado Mulero (alterno).  
 

10. Comité de Apelación Estudiantil:  Belinda Román, Ángel Rodríguez,  Stacey López, Richard Santini,  
José Negrón, Efraín Colón - Procurador Est. 

 
11. Junta de Disciplina:  Wilfredo Otaño Rivera, Ana Marys Soto Malavé, Hernando Steidel Rodríguez, 

Estela Cabello, Christian Rivera y Jesús Martínez  
 
 
Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves, 19 de septiembre de 2019 
   

I. Informe Rectora Interina 
 

La rectora informó sobre las gestiones realizadas para resolver el problema del aire acondicionado 
de NEC, las labores de evaluación y reparación del sistema de bombeo que inciden en el 
funcionamiento de los chillers. Mencionó las propuestas aprobadas, las actividades realizadas en 
la institución y las jubilaciones. 

 
II. Comisiones 

 
Se recibieron los planes de trabajo de las Comisiones permanentes del SA para este año académico 
2019-20. 
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III. Informe de Progreso del Programa de Honor 
 

Se recibió el informe y se solicitó que se haga una tabla con todos los cursos que pueden ser 
convalidables por cada área de estudio del PREH. (CERT. SA, 14 2019-20) 
 

IV. Propuesta Sistema de Predicción del Éxito Estudiantil 
 
Se aprobó la implantación del plan piloto del Sistema de Predicción del Éxito Estudiantil, presentado 
por el proyecto Título V, comenzando en octubre 2019, con una duración máximo de dos años y 
con informes semestrales desde marzo 2020. (CERT. SA, 15 2019-20). 
 

V. Propuesta de aprobación del Proyecto piloto para la Educación a Distancia 
 
Se aprobó con enmiendas el Proyecto piloto para la Educación a Distancia (CERT. SA, 19 2019-
20) y se acordó que por ese periódo se le exima de los requisitos de cantidad de estudiantes 
matriculados para dejar un curso abierto de 3 créditos con cinco estudiantes. (CERT. SA, 20 2019-
20). Se recomendó que la compensación para la creación de cursos en línea se mantenga en seis 
créditos. 
 

 
Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves, 24 de octubre de 2019 
 
 

I. Informe Rectora Interina 
 
1. Informó sobre la visita el 17 de octubre del Dr. Ubaldo Córdova a nuestro recinto. Se reunió con 

ella, con la decana Irmanette Torres y con personal de la Oficina de Recursos Externos donde 
expuso que en estos momentos están enfocados en mejorar y consolidar los procesos 
administrativos, implantar nuevos productos tecnológicos y buscar alternativas para  incrementar 
los fondos externos. 

 
2. La licenciada Sheila A. Díaz García desde el 1 de octubre de 2019ocupa el puesto de directora 

interina de Asuntos Legales.  
 

II. Informe representante Junta Universitaria 
 
Luego de que la representante de JU la Sen. Lizandra Torres respondiera preguntas de su informe, 
se aprobó una moción a los efectos de que el SA le solicita a la JU que cree un comité ad hoc para 
evaluar el desempeño del Dr. Jorge Hadoock en sus funciones como Presidente de la UPR a tenor 
con el Plan Estratégico de la Universidad. (CERT. SA, 25 2019-20) 
 

III. Certificaciones luego de discutido los informes de las Comisiones 
 
La Comisión de Asuntos Académicos presentó la moción relacionada al registro de notas en línea y 
el SA determinó que a partir del Segundo Semestre 2019-20, la facultad utilizará Moodle o cualquier 
otra plataforma electrónica aprobada institucionalmente, para registrar las notas en línea de todos 
los cursos. Esto incluye registrar en Moodle las notas del 33% de la evaluación de los estudiantes 
según establece el calendario y registrar las notas que llevan los estudiantes una semana antes de 
la fecha de bajas. (CERT. SA, 27-29 2019-20). 

 
 
Otros Asuntos 
 

1. Se aprobó el Plan Operacional del SA 2019-20 el cual recoge los planes de las comisiones. 
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2. El SA le solicita al Presidente de la UPR que nombre lo más pronto posible al rector(a) en propiedad de 

la UPR Cayey. (CERT. SA, 32 2019-20). 
 

3. El SA endosó la CERT. 19-76 de SA de la UPR Mayagüez en la que se expresaron en contra del recorte 
presupuestario de $71 millones y a cualquier otro recorte adicional para el próximo año. Se endosó 
también el reclamo de que la UPR cumpla con las aportaciones patronales a la deuda actuarial como el 
Fideicomiso de Retiro de la UPR. (CERT. SA, 34 2019-20). 

 
 
 

Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves, 14 de noviembre de 2019 
 

I. Informe Rectora Interina 
 

1. La rectora informó sobre diversas actividades a realizarse en noviembre como,  MEDLIFE UPR 
Cayey que celebrará la tercera edición de su 5K “Impactando Vidas” con el propósito de ayudar 
a comunidades de escasos recursos y conmemorar el legado del Dr. Marcos Echegaray 
Echegaray.   
 

2. En el área de Administración compartió información de proyectos finalizados de 
impermeabilización y los que están en proceso, sufragados con fondos de la propuesta federal 
de Emergency Assistance to Institutions of Higher Education, fondos de infraestructura (mejoras 
permanentes), y con fondos de FEMA. 

 

II. Informes de las Comisiones 

 

La Comisión de Asuntos Claustrales  está trabajando con  la evaluación estudiantil en línea a 

docentes, certificaciones 9 y 10 SA 2018-19. Reformularon la pregunta abierta del formulario, 

revisaron  la redacción y el objetivo de cada una de las preguntas de la propuesta de formulario 

de 15 preguntas. Clasificaron cada una de las preguntas de la evaluación de acuerdo a los 

criterios del Reglamento General de la UPR  en  cumplimiento de obligaciones relacionadas con 

la tarea docente, calidad de la enseñanza, la investigación o la divulgación y respeto a valores 

fundamentales. Se han comunicado con la Directora de OSI, la Sra. Minerva Díaz, para que les 

recomienden el programado a utilizar para la administración de la evaluación con los niveles de 

seguridad tanto para los estudiantes como a la facultad que amerita el proceso de evaluación 

docente.  

 

III. Otros informes 

 

1. Se discutió el informe presentado por la decana, Irmanette Torres sobre el establecimiento de un 

porciento mínimo por departamento, de los cursos del Catálogo que se ofrecen en un periódo de 

cinco años.  El SA aprobó que los departamentos académicos deben contar, para junio 2020, 

con una rotación de cursos que les permita ofrecer el 90% de los cursos descritos en el Catálogo 

de Cursos de la UPR Cayey. (Cert. SA, 38 2019-20). 

 

2. La decana presentó información de la fase 1 sobre los cursos o secciones de cursos que reflejan 

un 50% o más entre D, F y bajas. ( Cert. SA, 33, 2019-20) 
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Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves, 19 de noviembre de 2019 – me ausenté y me 
sustituyó mi alterna 

 
 
Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves, 6 de febrero de 2020 
 

I. Informe Rectora Interina 
 
1. Comenzó la reunión comentando sobre el terremoto que impactó a nuestra isla en el mes de 

enero y sus continuas réplicas. Indicó que se realizaron dos inspecciones a nuestras 
instalaciones por dos ingenieros estructurales. Se ubicó en el portal del recinto los Protocolos de 
Emergencia y Seguridad, se remitió el mapa de desalojo a través de los correos electrónicos, se 
ubicaron rótulos que indican las rutas de desalojos y se continúa con la evaluación de estructuras, 
planes de emergencia, simulacros, orientaciones, entre otras actividades.  
 

2. Al  3 de febrero, la matrícula era de 2,687 estudiantes, 494 de primer año.  329 de segundo, 389 
de tercero, 1,433 de cuarto, 21 de mejoramiento y 21 de permiso especial. 

 
3. La visita de la Middle States Comission on Higher Education (MSCHE) está confirmada para el 

5-7 de abril.  
 

4. Desde el 1ro de enero de 2020 comenzó la Veda Electoral. La Ley Núm. 78 del 1 de junio de 
2011, según enmendada en adelante Ley Electoral, requiere que se remita a la Comisión Estatal 
de Elecciones (CEE) todo gasto para la compra de tiempo o espacio en los medios de difusión 
pública, así como para la compra y distribución de materiales propagandísticos o promocionales.  

 

5. Entre los logros de la Facultad reconoció al Dr. Errol Montes por el reconocimiento otorgado 
donde recibe el primer Premio de la Literatura Nacional por el Instituto de Literatura 
Puertorriqueña por su libro Más ramas que raíces: Diálogos musicales entre el Caribe y el 
continente africano. El Dr. José Caraballo Cueto es destacado por su labor académica, 
profesional y su contribución en la investigación como Emerging Scholars por la prestigiosa 
revista Diverse Issues In Higher Education. El reconocimiento destaca su labor académica, 
profesional y su contribución en la investigación en Puerto Rico y Estados Unidos. 
 
 

II. Informe representante Junta Universitaria Sen Lizandra Torres 
 

El  18 de enero de 2019  en reunión extraordinaria se les informó del estatus de la acreditación de la 
UPR,  fue entregado el resumen ejecutivo sobre la auditoria a pesar de que los contables no cuentan 
con toda la información que han solicitado. Hay preocupación sobre la capacidad de la universidad 
para cumplir con sus obligaciones presupuestarias, por que ocurra un ataque cibernético,  la 
plataforma electrónica que se tiene no facilita el acceso fácil a los documentos y hay cuentas que no 
cuadran. El presidente recalcó que estamos acreditados hasta mayo e indicó que de no lograrse la 
acreditación podrían darse tres escenarios: que no aprueben el próximo ciclo, que no nos acrediten 
por dos años y que nos den una extensión de la probatoria, aunque él está optimista de que se logre 
la acreditación. 

 
III. Otros Asuntos 

 
1. El SA solicitó que se lleve a cabo una consulta expedita para la designación de los decanos de 

asuntos académicos, administrativos y estudiantiles, con un periodo de nominaciones y que los 
candidatos nominados publiquen y presenten sus planes de trabajo y sus curriculum vitae a la 
comunidad. Las fechas límites serán: 21 de febrero someter nominaciones, 6 de marzo someter 
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planes de trabajo y el 12 de marzo presentación de planes de trabajo a la comunidad. El Senado 
presentará sus recomendaciones luego de una reunión extraordinaria el 19 de marzo de 2020 a 
las 10:30 a.m. (CERT. 48 SA, 2019-20). 

 
2. Se aprobaron Índices Mínimos de Ingreso (IMI) para la admisión de estudiantes de nuevo ingreso 

a la UPR Cayey para el año académico 2020-2021. (CERT. 50 SA, 2019-20). 
 
 
Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves, 20 de febrero de 2020 
 

I. Informe Rectora Interina 

 
1. El 16 de marzo de 2020 corresponde enviar el Monitoring Report a MSCHE. El mismo incluye  

asuntos como : mejoras en los procesos de cierres anuales fiscales, desarrollo de planes 
financieros multi-anuales , manejo de informes financieros con datos confiables y reales y entrega 
de estados financieros 2019. El informe se presentará a la comunidad universitaria antes de ser 
remitido a la Comisión.  

 
2. Se llevó a cabo el 12 de febrero el estreno del Documental Vida y Obra de Antonio Martorell,  “El 

Accidente Feliz”, el cual narra la vida del Artista Residente de nuestro recinto, Antonio Martorell, 
realizado por la cineasta Paloma Suau,  el cual inclusive repasa momentos importantes en 
nuestro recinto. 
 

II. Otros asuntos 
 

1. El SA aprobó que todo curso que se ofrezca a través de la DECEP , que cuente para créditos del 

currículo universitario presente o futuro, deberá ser ofrecido por el personal incluido en el registro de 

elegibles de los departamentos. (CERT. 54 SA, 2019-20). 

 

2. Se dio por recibido el Informe de progreso de otorgación de descargas de la UPR Cayey donde se 

analizó el procedimiento utilizado en los departamentos para el período del 2013-2018 y recogía 

recomendaciones para un proceso uniforme. 

 

Reunión Extraordinaria del Senado Académico -  jueves, 24 de marzo de 2020 
 

Discusión de cursos presenciales identificados como no-adaptables a la modalidad a distancia y alternativas  
para la escala de calificación establecida en los prontuarios de los cursos. 

 
 

 

Reunión Extraordinaria del Senado Académico -  jueves, 2  de abril de 2020 
 

I. Evaluación de la Propuesta para la modificación del sistema de otorgación y registro de notas para 

el segundo semestre 2019-20 

 

Dado la situación actual del COVID-19 y los retos al moverse las clases a un escenario virtual,  se 

aprobó utilizar el sistema de calificación vigente este semestre y  los estudiantes pueden solicitarle 

a registro, hasta diciembre 2020 que la nota obtenida sea cambiada a P/NP. (CERT. 57 SA, 2019-

20). 
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II. Ajustes al Sistema de Evaluación Docente 

 

1. Se suspendieron las evaluaciones estudiantiles de este segundo semestre independientemente 

se retomen las clases presenciales. (CERT. 59 SA, 2019-20). 

 

2. Se recomendó utilizar la puntuación promedio de las últimas dos evaluaciones estudiantiles 

realizada, de ser necesario para acciones de renovación de nombramientos probatorios o 

ascensos. (CERT. 60 SA, 2019-20). 

 

3. Se puso en pausa el proceso de ascensos, se establecerá una nueva fecha para entrega de 

expedientes, los cuales se evaluarán para diciembre 2020 y de otorgarse serán retroactivos a 1 

julio 2020. (CERT. 61 SA, 2019-20). 

 

4. Se cancelaron las visitas a la sala de clase del director y CPD durante este semestre (CERT. 62 

SA, 2019-20). 

 

Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves 16 de abril de 2020 
 

I. Informe Rectora Interina 

 
1. El 24 de marzo de 2020, se iniciaron las clases presenciales que pudieron adaptarse para 

ofrecerse en una modalidad de educación a distancia por diversas plataformas o medios. El 

90%(565 secciones) se lograron adaptar a la modalidad remota. Estas se ofrecerán en el mismo 

horario de la  Oferta Académica del Segundo Semestre 2019-2020 y se mantiene la hora 

universal. 

  

2. Resaltó en su informe las medidas alternas de comunicación para seguir ofreciendo servicios a 

los estudiantes como asistencia económica, consejería, biblioteca, tutorías-mentoría de CAE-

Título V servicios médicos entre otros.  

 

3. El Centro de Tecnologías en Línea y Apoyo Académico (CTLAA) se mantendrá apoyando a la 

facultad durante el proceso de implementación de la educación en modalidad a distancia, 

ofreciendo recursos mediante su página https://cayey.upr.edu/continuidadacademica-ctlaa/.  

 

II. Informe representantes Junta Administrativa 

 

Se aprobó un cupo Institucional 2800 estudiantes y un cupo de estudiantes de nuevo ingreso de 

635 estudiantes. No se limitará la admisión de estudiantes de nuevo ingreso por razones de cupo 

siempre que tengan el IGS aprobado para los programas académicos.  

 

III. Otros Asuntos 

 

1. El SA determinó que hasta tanto no se regrese al recinto y las reuniones no se realicen de forma 

presencial, las mismas serán transmitidas y el enlace estará disponible en la página de la UPR 

Cayey. (CERT. 64 SA, 2019-20). 

 

https://cayey.upr.edu/continuidadacademica-ctlaa/
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2. Se solicitó al Presidente de la Universidad de Puerto Rico una extensión del proceso de búsqueda 

de decanos(as) hasta tanto puedan volver a reunirse de forma presencial. (CERT. 68 SA, 2019-

20). También, se solicitó a la rectora que emita una nueva convocatoria para la posición 

de Decano(a) de Asuntos Estudiantiles. (CERT. 69 SA, 2019-20). 

 

Reunión Ordinaria del Senado Académico -  jueves  30 de abril de 2020 
 

I. Informe Rectora Interina 

 

1. Compartío una tabla de los admitidos por Programas Académicos al 30 de abril, para agosto 

2020. 

 

2. El martes, 21 de abril se recibió el Grant Award Notification (GAN) de la primera parte de los 

fondos de CARES Act ascendente a $2, 869,029 destinados a los estudiantes. Se espera por 

unas guías que están preparando desde Administración Central. 

 

3. La Oficina de Sistemas de Información con el apoyo de la directora, Minerva Díaz, del técnico de 

José Rosario (Kike) y la Dra. Margie Álvarez, han estado ofreciendo unas presentaciones 

dirigidas a preguntas y respuestas, aclaración de dudas y orientación general a la facultad sobre 

la plataforma Moodle. 

 

II. Informes de las Comisiones 

 

La Comisión de Asuntos Académicos presentó y se aprobaron enmiendas a la Política Institucional 

sobre Programas de Traslado y Movimiento de Estudiante entre Unidades de la UPR, para que como 

norma general un estudiante pueda trasladarse a una unidad, que admite estudiantes de nuevo 

ingreso, si tiene al menos de 24 créditos aprobados en lugar de 30 créditos aprobados. (CERT. 71 

SA, 2019-20). 

 

III. Otros Asuntos 

 

El SA determinó otorgar una dispensa para que los estudiantes de nuevo ingreso 2020 no tengan 

que tomar los cursos preuniversitarios de inglés, matemáticas y español. (CERT. 71 SA, 2019-20). 

 

 

Reunión Extraordinaria del Senado Académico -  jueves  12 de mayo de 2020 
 

 

1. El SA consideró una presentación realizada por la Prof. Irmannette Torres Lugo, Decana interina de 
Asuntos Académicos, relacionada con el Proceso Expedito de Cambio Sustancial de “Middle State 
Commission on Higher Education”. Luego, el SA aprobó que el proceso de revisión y aprobación de 
cursos en línea que ya estén codificados, sea uno de carácter expedito. Su aprobación será a través de 
los departamentos y del Decanato de Asuntos Académicos. (CERT. 78 SA, 2019-20). 
 

2. El SA determinó recomendar los siguientes programas para que se sometan a la Administración Central 
como propuesta de Programas en Línea: Bachillerato en Ciencias con concentración en Biología, 
Bachillerato en Artes con concentración en Humanidades, Bachillerato en Artes con concentración en 
Inglés Bachillerato en Artes con concentración en Sociología y Bachillerato en Artes con concentración 
en Historia.(CERT. 79 SA, 2019-20). 



9 
 

 
3. Se aprobó que la Oferta Académica del Primer Semestre 2020-2021 de la UPR-Cayey sea una híbrida 

en donde se pueda ofrecer los cursos desde 0 hasta 100% a distancia y que se pueda ofrecer los 
componentes presenciales de los cursos que los departamentos determinen. (CERT. 81 SA, 2019-20). 

 
 
Reunión Ordinaria del 21 de mayo y continuación el 26 y 28 de mayo de 2020 

I. El SA aprobó una moción relacionada con el Proyecto de Ley de la Reforma Universitaria presentado 
por la Comisión Multisectorial de la Reforma Universitaria reiterando su endoso al Proyecto de Ley 
de Reforma Universitaria P del S 1536 que fue presentado en el Senado de Puerto Rico. (CERT. 83 
SA, 2019-20). 

 
II. Se aprobaron las Concentraciones menores de los departamentos de Biología, Ciencias Sociales  y 

Administración de Empresas,  conforme a la Certificación 69 (2013-2014) JG. 

 

1. Concentración Menor en Biología con énfasis en Neurociencia. (CERT. 84 SA, 2019-20). 

2. Concentración Menor en Biología con énfasis en Pre-Tecnología Médica. (CERT. 85 SA, 2019-20). 

3. Concentración Menor en Biología con énfasis en Estructura y Función del Cuerpo Humano. (CERT. 

86 SA, 2019-20). 

4. Concentración Menor en Ciencias Sociales con énfasis en Estudios de las Mujeres desde la 

Perspectiva de Género. (CERT. 87 SA, 2019-20). 

5. Concentración Menor en Ciencias Sociales con énfasis en Sociología Política. (CERT. 88 SA, 2019-

20). 

6. Concentración Menor en Contabilidad con énfasis en Contabilidad General. (CERT. 90 SA, 2019-

20). 

7. Concentración Menor en Contabilidad con énfasis en Contribuciones. (CERT. 91 SA, 2019-20). 

8. Concentración Menor en Contabilidad con énfasis en Contabilidad Financiera. (CERT. 92 SA, 2019-

20). 

9. Concentración Menor en Contabilidad con énfasis en Auditoría. (CERT. 93 SA, 2019-20). 

10. Concentración Menor en Gerencia con énfasis en Gerencia de Operaciones. (CERT. 94 SA, 2019-

20). 

11. Concentración Menor en Administración Tecnológica. (CERT. 100 SA, 2019-20). 

 
 

III. Se aprobaron las Revisiones Curriculares de Contabilidad y Gerencia. (CERT. 89 SA, 2019-
20). 

 
IV. Otros Asuntos 

 

1. Se aprobó el Itinerario de Evaluación Programática de la UPR Cayey correspondiente a la 

Certificación 45 (2019-2020) de la Junta de Gobierno. (CERT. 95 SA, 2019-20). 

 
2. Se enmendó la Certificación 52, 2017-18, que contiene  el Protocolo para someter querellas 

académicas y administrativas y/o apelaciones estudiantiles. (CERT. 96 SA, 2019-20). 

 

3. Se enmendó la Certificación 24, 2015-16,  para clarificar la preparación del estudio de necesidades 

y el registro de elegibles. (Enmiendas a las Políticas y Procedimiento para el Reclutamiento del 

Personal Docente de la Universidad de Puerto Rico en Cayey y la carta modelo de contratación. 

(CERT. 97 SA, 2019-20). 
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4. Debido a la situación del COVID-19  se cancelaron los cursos Preuniversitarios, por lo que se  

extendió una dispensa para matricular en los cursos básicos de primer año, INGL 3101 y ESPA 

3101, a los estudiantes activos en el Primer Semestre 2020-2021. Esta dispensa no es extensiva 

para los cursos de matemática (MATE 3171, 3211, 3011) debido a que los estudiantes activos 

tuvieron la opción de tomar MATE 3004. (CERT. 98 SA, 2019-20). 

 

5. Se determinó que el Primer Semestre   2020-2021 se ofrecerá mediante un modelo de 
instrucción remota en la que sólo se ofrecerán de forma presencial aquellos componentes 
prácticos que requieran utilizar las facilidades físicas de la institución.  (CERT. 99 SA, 2019-
20). 

 

6. Se determinó que el promedio mínimo requerido para completar las Concentraciones 
Menores y Certificaciones Profesionales aprobadas entre el año académico 2015-2016 y el 
2019-2020 será de 2.00. Este será el promedio mínimo requerido para cualquier propuesta 
que se presente a estos efectos a partir del año académico 2020-2021. (CERT. 101 SA, 
2019-20). 

 

7. Se solicitó que la administración, previo al inicio del semestre de agosto 2020, presente un 
plan de mantenimiento y frecuencia de desinfección de las áreas académicas (salones, 
laboratorios, oficinas, bibliotecas y baños). De acuerdo con las guías del CDC y la 
reglamentación de OSHA. (CERT. 102 SA, 2019-20). 

 

8. Se aprobó la petición de celebrar una asamblea extraordinaria de claustro durante la semana 
del 8 al 12 de junio para poder discutir planes, propuestas académicas y elección de los 
representantes claustrales para el próximo Semestre   2020-2021.  (CERT. 103 SA, 2019-
20). 
 
 

Reunión extraordinaria del 5 de junio de 2020 

1. Se aprobó el Plan Estratégico 2020-2023 de la Universidad de Puerto Rico en Cayey. 
(CERT. 104 SA, 2019-20). 
 

2. Se solicitó a la Gerencia Académica y Administrativa que presente ante el Senado 
Académico para el Primer Semestre 2020-2021 un plan operacional alineado con el Plan 
Estratégico 2020-2023. (CERT. 105 SA, 2019-20). 
 
 

Segunda Reunión Extraordinaria del 5 de junio de 2020 

1. El Senado Académico determinó enmendar la Certificación 79, 2019-2020 para que se 
excluyan los Bachilleratos en Artes: Concentración en Humanidades e Historia, de la lista 

de recomendaciones de los Programas en Líneas para el Proceso Expedito de 
Cambio Sustancial de “Middle States Commission on Higher Education”. (CERT. 
106 SA, 2019-20). 

 
 

 

 

 

 

 


